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que las revisiones prevenidas en el art. 114 de 
la ley sólo alcance este año á la de los reempla
zos de 1877 y 1878, y por lo tanto debe deducir
se que no se han de tramitar porei ramo de Guer
ra los expedientes de exención para estos reem
plazos después de publicada la ley:

Considerando que si bien con arreglo á lo dis
puesto en el art. 55 del reglamento para el reem
plazo y reserva del Ejército sólo las exenciones 
por cansas sobrevenidas después del ingreiso en 
el servicio en los llamamientos desde 18/9 en 
adelante han de ser las que se aleguen en el ac
to del llamamiento y declaración de soldados en 
cualquiera de los tres reemplazos siguientes, 
esto ño puede anular lo ordenado en la ley oe 28 
de Agosto próximo pasado:

Considerando conveniente á los intereses del 
Estado que los soldados que les corresponda la 
suerde de servir en Ultramar, á quienes nazca 
una excepción desde el dia de su entrada en la 
Caía hasta el momento del embarque, no lo ve- 
ritíquen, siendo al mismo tiempo necesario evi
tar los abusos á que podria dar origen el suspen
der el embarque de todos los que manifestasen 
tener exención; r

Las Secciones son de dictamen.-
Primero. Que desde el próximo año, en el ac

to del llamamiento y declaración de soldados, se 
aleguen por los interesados-ó sus familias las 
exenciones que havan sobrevenido desde el 10 
de Setiembre de 1878, dia de la publicación de 
la. ley en la Gacela de Madrid, á todos los indi
viduos que se hallen sirviendo pertenecientes a 
lus reemplazos de 1877 y 1878, cesando por lo 
tanto para estos la instrucción por los cuerpos 
de los expedientes á que se refiere el Real de
creto de 19 de Noviembre de 1875.

Segundo. Que continúe como hasta aquí lo 
dispuesto en el mencionado Real decreto para 
los individuos del Ejército que pertenezcan a 
reemplazos anteriores á los de los años citados.

Tercero. Que cuando á un soldado á quien 
corresponda por suerte servir en Ultramar le so
brevenga una exención ocurrida desde su entra
da en Caja hasta el dia del embarque, deberá so
licitar, por conducto del Gobernador militar de 
la respectiva provincia, que se suspenda aquel 
para que el Capitán general del distrito nonde 
se halla dé la orden de suspensión, siempre que 
á la solicitud se acompañe copia legalizada del 
documento que justifique la exención.»

Y habiendo tenido á bien S.M. el Re y  (Q. D G.) 
resolver de conformidad con el preinserto dic- 
támen de Real órden lo comunico á V. S. pa
ra su conocimiento, el de la Comisión provincial 
y demás efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 5 de Setiembre de 
1879._ C. Toreno.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de.....

(Gacela 14 de Setiembre de 1879.)

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Habiéndose aumentado el número 
de cátedras de la Facultad de Ciencias, Sección 
de las Físicas, con la creación en Zaragoza de 
las correspondientes al curso preparatorio para 
la de Medicina, S M. el Rey (Q D. G.) se ha ser
vido disponer el aumento de una categoría de 
ascenso en dicha Facultad y Sección, resolvien
do que se provea por concurso entre los Cate
dráticos de entrada de la misma que en esta fe
cha reunan las condiciones de la legislación vi
gente. .

Asimismo ha resuelto que se provea en igual 
forma otra categoría de la misma clase que re
sulta vacante en la antedicha Facultad y Sec
ción, por haber obtenido la de término en 13 de 
Agosto próximo pasado el Catedrático D. Ramón 
Torres Muñoz de Luna.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 6 de Setiembre de 1879.- 
C. Toreno.—Sr. Director general de Instrucción 
pública, Agricultura é Industria.

^Gaceta 13 de Setiembre de 1879.)

SSCCIO® CUARTA.

ADMIMSTRACÍON ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DF. ZARAGOZA.

D. Juan Gaspar Saldaña, Comisionado de apre
mio por débitos de bienes nacionales en Za
ragoza,
Hago saber: Que ignorándose el domicilio de 

los Sres. D. José Alvaro y D. Dámaso Martínez, 
contra quienes me hallo instruyendo expedien
te ejecutivo de apremio por débitos de 225 pe
setas, por los plazos 13 y 16 de una finca, que 
procede del Clero, en Ateca, el primero, y b/ 
pesetas por el plazo 9.° de un olivar, proceden
te de Beneficencia, en Tarazona, el segundo, 
que vencieron en el mes de Julio último, se les 
cita por el presente edicto para que en el térmi
no de 10 dias se presenten por si ó por persona 
legalmente autorizada en la casa-habitacion de 
que suscribe, calle Mayor, núm. 68, tercera, 
)ara hacerles la correspondiente notificación, 
)ues de lo contrario les parará el perjuicio que 
laya lugar.

Zaragoza 10 de Setiembre de 1879.—El Comi
sionado, Juan Gaspar Saldaña.

DISTRITO UNIVERSITARIO DE ZARAGOZA.

Conforme á lo dispuesto en los artículos 18 
y 187 de la ley de Instrucción pública vigen^ 
y en la Real orden de 10 de Agosto de 1858, re- 
tablecida por la de 29 de Julio de 1874, han
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nroveerse por concurso las escuelas que resul 
tan vacantes en los pueblos que á continuación
se expresan:

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

De 'iliÜOS.
Cosuenda, con la dotación anual de 895 pe-

SPJarque, con 867 pesetas 50 céntimos.
Atea, con 785 pesetas.
Torrellas, con 785 id.
Gotor, con 750 id. .
Tcrralba de Ribota, con /o0 id.
Langa, con 585 id.
San Martin de Mo.ncayo, con 490 id.
Valmadrid, con 350 id.
Pardos, con 275 id.
Asso-Veral, con 200 id.
Vistabella (sustitución), con 312 pesetas 50

céntimos.
De '¡tiñas.

Tausté, con la dotación anual de 750 pesetas.
Nonaspe, con 577 pesetas 50 céntimos.
Jarque, con 575 pesetas.
Novallas, con 550 id. .
Rueda de Jalón, con 500 id.
Tosos, con 500 id.

PROVINCIA DE HUESCA.

Somanes, con 200 id.
Lúsera, con 200 id. 
Acin, con 176 pesetas 25 céntimos.
Larrosa, con 175 pesetas.

De ambos sexos.
Salillas, con la dotación anual de 401 pesetas 

50 céntimos. 
Artasona y Otal, con 275 pesetas.
Basaran, con 245 id.
Centenero, con 187 pesetas 50 céntimos.
S uta Eulalia de Lapeña, con 175 pesetas.
Escartin, con 150 id. ,

PROVINCIA DE LOGROÑO.

De niños.
Plaza de Auxiliar de la escuela práctica agre

gada á la Normal de Maestros de Logroño, (sin 
casa ni retribuciones), con la dotación anual de 
912 pesetas 50 céntimos.

Incomplelas de ambos sexos.
Viniegra de Arriba, con la dotación anual de 

522 pesetas.
Cárdenas, con 475 pesetas.
Ormilleja, con 423 pesetas 75 céntimos.
Baños de Rioja, con 400 pesetas
Galbámili, con 296 pesetas 25 céntimos.

PROVINCIA DE TERUEL.

De niños.
Fiscal con la dotación anual de 625 pesetas.
Luzas, con 557 pesetas 50 céntimos.
Javierregay, con 530 pesetas.
Panillo, con 475 id. ,
Telia, con 448 pesetas 75 céntimos.
Serveto, con 402*50 id.
Güel, con 375 pesetas.
Bernués, con 350 id.
Nócito, con 335 id. ,
Piedramorrera, con 328 pesetas 7o céntimos.
Espierva, con 325 pesetas.
Aguinalin (sustitución), con 312 pesetas d 0

céntimos.
Bisaurri (id.), con 31Vd O id.
Torrelarribera, con 303'o0 id.
Eriste, con 300 pesetas.
Eresue, con 300 id.
Valle de Bardají, con 300 id.
Merlí, con 300 id. , .
Villacarlí, con 288 pesetas 75 céntimos.
Castelflorite, con 275 id.
Aler, con 275 id. _
A yerbe de Broto, con 275 id.
San Felíu, con 275 id.
Huértalo, con 250 id.
Saravillo, con 250 id.
Caballera, con 250 id.
Almudafar, con 250 id.
Arguisal, con 250 id.
Arro, con 250 id.
Berbusa, con 200 id.
Vinacua, con 200 id.

De niños.
Cuevas de Cafiart, con la dotación anual de 

637 pesetas 50 céntimos.
Bello, con 625 pesetas.
Lechago, con 625 id.
Vallecillo, con 625 id.
Miravete, con 500 id.
Josa, con 500 id.
Maleas, con 375 id.
Toril-Masegoso, con 312 pesetas 50 céntimos.
Los Olmos (Barrio de Manzanera), con 275

pesetas.
‘ Castelvispal, con 275 id.

Salcedillo, con 275 id. ,
Cervera del Rincón, con 275 id.
Almohaja, con 250 id. .
Villalba de los Morales, con 250 id.

De niñas.
Crivillen, con la dotación anual de 416 pese

tas 50 céntimos.
Cucalón, con 333*50 id.
Rodenas, con 291*50 id.
Griegos, con 208• 50 id.
Jatiel, con 208*50 id.
Alpeñes, con 212*50 id. ,
Valdecuenca, con 183-25 id.

PROVINCIA DE SORIA.

De niños.
Beraton, con la dotación anual de 625 pesetas 
Jaray y Noviales, con 300 id.
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Borjabad, con 250 id.
Ventosilla, con 250 id.
Zamajon, con 250 id.
Cubo"de Hogueras, con 125 id.
Espejo, con 125 id.
Monasterio, con 125 id.
Ontalvilla de Balcorba, con 125 id.
Osonilla y Cascajosa, con 125 id.
Pedraza, Con 125 id. ,
Revoltosa de los Escuderos, con 125 id.
Sotillos de Caracena, con 125 id.
Torralba de Arciel, con 125 id.
Verguizas, con 125 id.
Avenales, con 100 id.
Además del sueldo asignado, disfrutarán los 

Maestros casa y retribuciones de los niños que 
puedan pagarlas, excepto en las que han de 
sustituirse, que la casa será habitada por los 
Profesores sustituidos, si así lo desean.

Los aspirantes á estas escuelas que reúnan 
los requisitos prevenidos en la citada legisla
ción, dirigirán sus instancias acompañadas de 
los justificantes al Sr. Presidente de la Junta 
de Instrucción pública respectiva, dentro del 
término de 30 dias, á contar desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio en el Boletin 
oficial de la provincia.

Zaragoza 11 de Setiembre de 1879.—P. A , el 
Rector accidental, José Puente y Villanúa.

Conforme á lo dispuesto en las Reales órdenes 
de 4 de Mayo de 1875 y l.° de Marzo de 1878, 
han de proveerse por traslación las escuelas 
vacantes en los pueblos que á continuación se 
expresan:

PROVINCIA DE LOGROÑO.

De u-i^os.
Tomantes, con la dotación anual de 625 pe

setas. .
Muro de Aguas, con 625 id.

De niñas.
Alberite, con la dotación anual de 416 pesetas 

75 céntimos. , , .
Bergasa (sustitución), con 208‘37 id.

Incompletas de ambos sexos.
Valdemadera, con la dotación anual de 526 

pesetas.
Rincón de Olivedo, con 493 pesetas 75 cénts.

PROVINCIA DE HUESCA.

La elemental de niños de Berbegal, con la do
tación anual de 825 pesetas.

De párvulos.
Barbastro, con la dotación anual de 1.375 pe

setas.
Incompletas de niños.

Chalamera, con la dotación anual de 587 pe
setas 50 céntimos.

Rodellar, con 570 pesetas.
Bara y Miz (de temporada), con 486 pesetas 

25 céntimos.
Mareen, con 432‘50 id.
Vil'anova, con 400 pesetas. , ,
Lacort (de temporada), con 375 id.
Lastanosa, con 370 id.
Valfarta, con 356 pesetas 25 céntimos.
Banaston, con 325 pesetas. ,
Costean (sustitución), con 312 pesetas 50 cén

timos.
Puibolea, con 300 pesetas.
Guasa, con 250 id.

De niñas.
Angües, con la dotación anual de 550 pesetas.
El Tomillo (de nueva creación), con 416 pe

setas 75 céntimos.
Altorricon, con 416‘75 id.
Lascuarre, con 416‘75 id.
Secastilla (incompleta), con 275 pesetas.
A usó (sustitución), con 275 id.
Costean (id.), con 250 id.
Huerto (id.), con 208 pesetas 37 céntimos.

De ambos sexos.
Torres de Barbués, con la dotación anual de 

325 pesetas.
Cuarto, con 250 id.

PROVINCIA DE SORIA.

t:

I

De niños.
Somaen, con la dotación anual de 625 peseta».
San Andrés de Almarza, con 525 id.
Aldehuelas y Diustes, con 500 id.
Ocenilla, con 450 id.
Relio y Torreblacos, con 425 id.
La Muedra, con 375 id.
Ituero, con 350 id.
Coraleda y Olvega (sustitución), con 312 pe

setas 50 céntimos.
Soliedra, con 300 pesetas.
Villarraso, con 250 id.
Aguilera, con 125 id.

De niñas.
Cihuela y Judes, con la dotación anual de 

400 pesetas.
PROVINCIA DE TERUEE.

De niños.
Blesa, con la dotación anual de 825 pesetas- 
Alba, con 625 id.
Castelnou, con 625 id.
Monteagudo (incompleta), con 500 id.
Rubielos de la Cérida, con 500 id.

De niñas.
Urrea de Gaen, con la dotación anual de 

pesetas.
Villarluengo, con 550 id.
Gubia (incompleta), con 333 pesetas 50 cents-
Jaganta (Barrio de Parras de Castellote), (1D' 

completa), con 106*50 id.
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PROVINCIA DE ZARAGOZA.

De uiuos.
Vera, con la dotación anual de 795 pesetas. 
Santa Cruz de Tobed, con 785 id.
Monzalbarba, con 705 id.
Fuendetodos, con 625 id. ,
Undués Piutano (incompleta), con 537 pese

tas 50 céntimos. _ ,
Botorrita (id.), con 442‘50 id.
Alberite (id.), con 350 pesetas.
Zaragoza (sustitución), superior. (Plaza de 

Regente de la escuela práctica Normal), con 
1.125 pesetas.

De párDulos.
La Almunia (sustitución), con la dotación 

anual de 687 pesetas 50 céntimos.
Además del sueldo asignado, los Maestros dis

frutarán casa y retribuciones de los niños que 
puedan pagarías, excepto en las que han de 
sustituirse, que la casa será habitada por los 
Profesores sustituidos, si así lo desean.

Los aspirantes remitirán sus solicitudes do
cumentadas á la Junta de Instrucción pública 
de la provincia respectiva, en el término de 30 
dias, á contar desde la fecha de la publicación 
de este edicto en el Boletín oficial de la misma.

Zaragoza 11 de Setiembre de 1879 —P. A., el 
Rector accidental, José Puente y Villanúa.

D. Luis Herrer Perez, Secretario del Ayunta
miento constitucional de Terrer:
Certifico: Que al folio 13 del libro de actas del 

corriente año se encuentra una, que copiada á 
la letra dice así:

^Margen.—Extraordinaria.—Sres. de Ayunta
miento, D. Manuel Minguijon.—D. Pedro He
rrer.— Prudencio Bernal.—GuillermoMinguijon. 
—Pablo Bernal.—Benito Pelegrin.—Miguel Ma
gaña.—Sres. ele la Junta 'm.uuicipal, D. Manuel 
Herrer Gutiérrez.—Felipe López.—Evaristo Iba- 
nez.—José García.—Manuel Torcal Torres.— 
Manuel Lozano.—Andrés Bernal.—AgustmMar- 
tinez.—Dentro.—«En el pueblo de Terrer á 10 
de Setiembre de 1879, reunidos los Sres. de 
Ayuntamiento y Junta municipal anotados al 
margen, previa la oportuna convocatoria que se 
lez hizo en forma legal; en sesión extraordina- 
da bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. Ma
nuel Minguijon, declarada por este abierta 
acuella, hizo presente: Que el objeto de la mis
ma era hacerles saber, que agotados todos los 
medios para allegar recursos ó ingresos al pre- 
aupuesto al formar el del corriente ejercicio de 
1879-80 que las leyes permiten, pues se ha uti- 
‘'zado el del 10 por 100 sobre el encabezamiento 

consumos, el 4 por 100 sobre las utilidades 
y- la riqueza territorial, y el 10 por 100 sobre 
las cuotas de la industria, y todos los demás 
Pertnitidos, resultaba un déficit de 326 pesetas

88 céntimos, y sobre esta cantidad tenían la de 
7.173 pesetas 12 céntimos á que próximamente 
ascenderán los gastos ocasionados hasta la fe
cha y que en adelante se ocasionarán para la 
rectificación y confección de los amillaramien- 
tos; que reunidas ambas cantidades ascienden á 
la de 7.500 peseras, y que al efecto los reunía 
para tratar y acordar los medios de cubrirlas. 
En su vista" después de deliberar detenidamen
te sobre este asunto, se procedió á examinar 
todas las partidas del presupuesto de gastos 
para ver si eran susceptibles de alguna econo
mía, y verificado dicho examen con toda escru
pulosidad, quedaron convencidos todos los asis
tentes de que todas las partidas consignadas 
eran de absoluta necesidad, y que ninguna eco
nomía podía hacerse; en su consecuencia, no en
contrando medio alguno fácil de llevar á efecto 
para cubrir las expresadas 7.500 pesetas, y sien
do de absoluta necesidad cubrir la expresada 
cantidad, por unanimidad se acordó hacer un 
reparto general á toda la riqueza que los contri
buyentes tienen manifestada en sus cédulas de
claratorias de fincas rústicas, urbanas y riqueza 
pecuaria. Que para conseguir la autorización 
de este reparto extraordinario se forme el opor
tuno expediente, y que al efecto se fije este 
acuerdo en los sitios públicos de costumbre, que 
se remita copia certificada del mismo para su 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  al Exorno, señor 
Gobernador civil de la provincia, para que pue
dan reclamar los que se crean perjudicados en 
el término de ocho dias; y que pasados estos, se 
remitan los demás datos á dicho señor para la 
aprobación ulterior del oportuno expediente.— 
Manuel Minguijon.—Pedro Herrer.—Prudencio 
Bernal.—Guillermo Minguijon.—Pablo Bernal. 
Benito Pelegrin. — Miguel Magaña.—José Gar
cía—Agustin Martínez.—Por los Sres. de la 
Junta municipal, D. Manuel Herrer Gutiérrez. 
—Felipe López. — Evaristo Ibañez. — Manuel 
Torcal Torres.—Manuel Lozano.—y Andr s Ber
nal que no saben firmar, Luis Herrer Perez, Se
cretario.»

Concuerda con su original al cual en caso ne
cesario me refiero.

Terrer 11 de Setiembre de 1879.—V.° B.°—El 
Teniente Alcalde ejerciente, Pedro Herrer.—Luis 
Herrer Perez, Secretario.

El Ayuntamiento y Junta de amillaramientos 
de esta villa tiene acordado subastar los traba
jos estadísticos de la misma; el que desee lle
varlos á efecto podrá enterarse de las condicio
nes desde el dia 18 de los corrientes en adelan
te, cuyo pliego se hallará de manifiesto en la 
Secretaría de Ayuntamiento, adjudicándose di
chos trabajos á aquel que ofrezca mayores ga
rantías en baja del mencionado pliego.

Mallen 13 de Setiembre de 1879.—El Alcalde 
Presidente, Ensebio Ferraudez.—Por acuerdo 
del A. y J., Manuel Mareen, Secretario interino.

La plaza de Veterinario de este pueblo se 
halla vacante desde el dia 29 del actual en ade-
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Pesetas.

laute Su dotación consiste en 20 cahic^' 
entregando el Ayuntamiento paia dicho 

cobro el reparto hecho, y además lo que proc - *

C<1Losh'e‘.ri)irantes dirigirán sus 
Secretan de este Ayuntamiento hasta dicho 

dÍNuez 12 de Setiembre de 1879.-E1 Acalde, 

Matías Barceló.

cuitad de contratar con los de.nas _

VeTlfamen 10 de Setiembre de 1879.-E1 Alcal
de ejerciente, Constantino Arnal.

t  n Titular de medicina y cirugía de este pue-

1819 Alcalde ejerciente, Félix Escudero.

Otro campo, en el mismo término que 
el anterior, partida de Salovar, de cali 
da de 17 fanegas y seis almudes; lindante por Norte con^ampo de herederos de 
D. José López, al Mediodía con otio de 
Salvador Corral, al Saliente con b'ina“ 
co. y al Poniente con carretera: retasado 230

calde, Santiago García.

CUÓtro'campo,'en'íos mismos términos, 
partida de Coronillos, de 14 fanegas y 
tres almudes; lindaute al Norte con el de 
Antonio Fuster, al Mediodía con el .de 
Manuel Atarás, al Saliente con camino 
viejo de Zaragoza, y al con
vida de Manuel Alayete: retasado em .

Otro campo, eu el mismo 
partida de Marcasiello, de cabid i d - 
fanecas; lindante al Norte con el de Juan 
Lino, al Mediodía con el de la viuda de 
Antonio Otal, al Saliente con. camino y 
al Poniente con campo de la viada de 
lo-nacio Orús: retasado en . .... • • • ••
°Otro campo, en el^ mismo termino, 
partida de Valastora de cabidai de 48 a
negas; lindante al Norte con el de Ma
riano Nucito, al Saliente c?u c^113^’ 
al Poniente con el de la viuda de Juan 
Antonio Escuer: retasado en

Un hortal, en el mismo termino, par
tida de Panlaso, de una hanega y cuatro 
cuartales; linda al Norte. Mediodía y Sur 
cou camino, y al Poniente cou huerto de 
Manuel Puvas: retasado en....... .  • ••
' Otro campo, en el mismo termino 
partida de los Collados, de cabida de 7 
fanegas; linda al Norte con campo de 
Miguel Abiol, al Mediodía y Saliente con 
camino de los Arguiles, y, por Pumente 
con el de la viuda de Jerónimo Bueno.

221

291

583

98

SBCGIOH SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.-Pilar’

D. Pedro del Castillo y Perez ^ de primera 
instancia de! dis^ de jurisdicción vo- 
Hago sabei. Que iianan interesados me- 

á la venta en pública 
subasta Pesetas.

ün campo sito en^términos de Almu- 

; indanteal Norte con campo 
, n Vin al Mediodía con el de 

con Otr°
de José Abiol: retasado en.....................•220

retOtro campo, en el mismo término, 
partida de los Collados, de cab3d^dAn1r7 
fanegas, tres almudes; confronta al N) 
te con campo de Antonio Lavadla, por 
Mediodía con el de herederos de Vicente 
Monzon, al Saliente con camino del Pla- 
nillo.y al Poniente con vedado: retasado 

enÓtro campo, en iguales términos, par
tida de Magdalien, de 32 ,
dante al Norte con campo de Miguel 
Sarasa, al Mediodía y Saliente cou el de 
Miguel Abiol, y por Poniente con cami
no: retasado eu......... .  • •; • • ■ ■ • • • • •

Otro campo, eu el mismo .t61*™111'3’ 
partida de Valmayor. de cabida de 48 
fanegas; lindante por Norte con el de 
Anastasio Fandundo, al Mediodía con 
yermos, al Saliente con campo de Beni
to Arellano, v por Poniente con camino. 
En esta finca'se encuentra enclavado un 
corral de encerrar ganado, parte de el 
cubierto, que mide una extensión de b2U 
metros cuadrados. Las paredes son de 
piedra suelta á excepción de la parte

480

250

51^
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Pesetas.

Pesetas.

cubierta que son de piedra y barro. El 
enmaderado es de pino y todo el se en
cuentra en buen estado: retasado en...

Una vma, en el mismo término, par
tida de Panlaso, de 14 fanegas: lindante 
al Norte con camino, al Mediodía con 
viila de Pedro Lasierra, y por Saliente y 
Poniente con el de Miguel Aso: retasada 

6 Un campo regadío, sito en los térmi
nos de Gurrea de Gallego, partida de las 
Honduras, de cabida una hectárea, 4^ 
áreas, dos centiáreas; lindante al Norte 
con rio Gallego, al Mediodía con el de los 
herederos de Jacinto Bayona: retasado 
eU()tro campo, en términos del pueblo 
de Villamayor. partida del Molino, de dos 
cahíces, cuatro fanegas, cuatro almudes; 
linda al Norte, Mediodía y Saliente con 
con riego de herederos, y por Poniente 
con molino y riego de herederos: reta 
sado en.................      • • •/ • • * y. - ‘

Un huerto regadío, en el mismo ter
mino y partida que el anterior, de cua
tro almudes; linda al Norte y Saliente 
con acequia, y al Poniente con camino, 
retasado en............................... .  • •.........

Un campo, en el mismo termino y 
partida, de una hanega, dos almunes; 
lindante al Norte con acequia del moli
no, al Mediodía con camino de heiede- 
ros, al Saliente con riego, y al Poniente 
con paredes del molino: retasado en ..

Otro campo regadío, sito en el mismo 
término y partida, de cinco hanegas, 
cuatro almudes; linda al Norte y Medio
día con riego de herederos, y al Ponien
te con camino de herederos: retasado en

Otro campo regadío, sito en el mismo 
término y partida, de dos cahíces, ocho 
almudes; linda al Norte con acequia del 
molino, al Mediodía con camino de he
rederos, y al Poniente con campo de 
Joaquín Lacosta: retasado en. .........

Dos mejanas, sitas en los términos de 
la villa de Quinto, partida de Bonastre, 
de 63 cahíces; confronta por los cuatro 
puntos cardinales con rio Ebro. Su pro
ducto es chopos, tamariz y pastos para 
ganado: retasado en..............

Otra posesión, sita en el mismo térmi
co que la anterior, partida de Contienda 
de Talavera, de 26 cahíces, dos hanegas, 
cinco almudes; lindante al Norte con 
soto de Talavera, al Mediodía con rio 
Ebro, al Saliente con dicho rio y soto de 
Talavera, y al Poniente con propiedades 
Particulares; parte se halla en cultivo y 
Parte destinado á pastos. En uno de sus 
extremos hay un edificio de 556 metros 
cuadrados, y consta de planta baja y 

piso. En aquella hay una cuadra para 
cabezas, cocina, caüo, dos salas con 

dos alcobas y dos cuartos: y en el piso
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primero tres salas, dos con alcoba y dos 
cuartos y un espacioso granero. Las pa
redes son de adoves sentadas con cal y 
arena. Como sosten de este edificio hay 
nueve pilares de piedra de arena; el en 
maderado de pino con cubierta de teja. 
Inmediato á este edificio hay otro en 
construcción del cual solo existen unas 
tapias de adoves, con cimientos y zóca
los de piedra, hallándose todo en exce
lente estado de conservación y distante 
de la estación de Pina unos 200 metros. 
Y por último, es también integrante de 
lo descrito una mejana entre aguas des
tinada á pastos: retasada en. .... • • - • •

Una casa en Villamayor, calle de la 
Carnecería, núm. 16; linda por derecha 
con la de Joaquín Lacosta, por la iz
quierda con la calle de San Gregario, y 
por la espalda con vago de ledro Fer
nandez, de 154metros cuadrados. Consta 
de planta baja y un piso, cuadra, corral, 
erranero y pajar: retasada en . . .........

Otra casa, en el pueblo de Perdiguera, 
calle del Medio, núm. 1; linda por dere
cha con la de Javier del Rey, por la iz
quierda con la de José Gaviu, y por es 
palda con la de Eustaquio Arruga, de 
170 metros cuadrados. Consta de dos 
pisos con el firme, bodega, zahúrda, cu
bierto y pajar en mediano estado: reta

18.750

1.220

sada en.................  ■ ■ • • • ■ ■- , i
Otra casa en el pueblo de Turralba, 

calle del Medio, núm 8; linda por dere
cha con la de Joaquín Puertos, por la 
izquierda con la de Mariano T^recilla, 
y por espalda con la de Pablo Otm, de 
60 metros, y dos pisos con el firme, cua
dra y corral: retasada en........... • • • • - •

Otra casa, en Almudevar, calle del 
Medio, núm. 11; linda por derecha con 
la de Pascual Ezquerra, por la izquierda 
con la de Mariano Otm, y por espalda 
con la de Juan Lino, de 14/ metros. De 
tres pisos con el firme, cuadra, corral, 
zahúrda y gallinero, con dos graneros, 
en buen estado: retasada en. .........

Otra casa, en esta ciudad, calle de 
Goya núm. 10; linda por la derecha con 
la de’los herederos de D. Pedro Antonio 
Alonso Perez, por la izquierda con la de 
D. Felipe Rivas, y por espalda con viu
da de Jacinto Palacio. Consta de seis 
huecos de fachada, de 342 metros, con 
dos patios de luces: consta de cinco pi
sos v el bajo destinado á tiendas, tras
tiendas y almacenes, habitaciones para 
tres inquilinos cada piso: retasada en..

Un molino hari ero de tres piedras, 
sito en el pueblo de Villamayor y ace
quia de Camarera; Imda por la deiecha 
con acequia, por la izquierda con olivar 
de Aniceto Mayoral, y por la espalda con 
tierras de herederos de Joaquín Blanco; 
de 176 metros cuadrados, los diferentes
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Pesetas.

departamentos contiguos a molino, un 
pa ar y uu cubierto: retasado en 22-oUU

Unacasa, sita en estabilidad, cal e 
de Casta-Alvarez, núm. 6o; linda por la 
derecha con la de herederos de D. Ja
cinto Palacio, por la izquierda con la del 
capítulo de San Pablo, y por la^spaMa 
con la de Mariano Moreno, de 7/ metros 
cuadrados, 43 centímetros Cmsta de 
cinco pisos con el firme: retasada en.. ■

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia^ este Juzgado el dia 11 de Octubre 
próximo á las nueve de su mañana, advierte 
que no se admitirá postura que no cubia el im

P°tedo^n Zaragoza á 6 de Setiembre de 1879. 
—Pedro del Castillo.—De S. O., Basilio Paraíso.

Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación.
F1 Sr Juez de primera instancia del distrito

“"SI "Jt 'y' Capataces que fueron de este penal, se presen
ten “e Juzgado dentro del término de nueve 
aíasLa"- recibirles cierta declaración en la mis
ma; ^¡o apercibimiento de pararles el perjuicio

^Zaragoza^lie Setiembre de 1879.-E1 Escri- 
baño, Pablo Moya.

Aoíz.

•" S."i,* .Sie.”™ " >%«.<.í. »-

dos en la referida Amiana. o , 1
Aoíz l.° de Setiembre de 1879.—v. o 

Juez de primera instancia, José de Iguzquiza.
El actuario, Ildefonso Azcona.

Juzgado municipal en ei termino de 15 días, A 
contar desde la inserción de este anuncio en el 
BOLETIN Of .c ia l  de esta provincia, pasados los 
cuales se proveerán con arreglo a e.y.

Moneva 8 de Setiembre de 18/9.—El Juez 
municipal, José Marig.

Pleitas.

La Secretaria del Juzgado municipal de este 
pueblo se halla vacante, por dimisión del que 
la obtenía; remunerada con los honorarios de 
reglamento. Los aspirantes á ella dirigirán sus 
solicitudes al Juez municipal que suscribe cu el 
término de 15 dias para su provisión

Pleitas 13 de Setiembre de 1879.—El Juez 
municipal, Tomás González.

PARTE NO OFICIAL.

ANUNCIOS.

f e r ia  e n  a t e c a .
Del 16 al 20 del mes de Setiembre tendrá lu

gar en esta villa la féria anual que tiempo hace 

BeLaIimportancia de su comercio; las diferentes 
comisiones para la compra de trigos, lanas vi
nos trapos, pieles y otros vanos artículos, la 
concurrencia de ganados; las muchas ti ansa 
clones que se hacen, especialmente en el do 
cerda; la baratura de precios de los almacene» 
de comestibles, recientemente instalados 
Compañía dramática que actúa en su f^Lo, 
otras distracciones para entretenimiento > 
concurrentes, todo hace presumir sera una d. 
las más importantes de la provincia.

Un Recaudador de contribuciones directas, 
cesante ofrece á los pueblos que carezcan de 
Recaulador para los repartos de consumos y 
municipales, sus servicios y puntual desemp 
ño. v con responsabilidad bastante para la 
caudaciones que se le confien. ,

Darán razón: Mendez Nunez, num. 38, pnn 
cipaL el Subdirector de la Sociedad de segur
«La Garantía general.»

Zaragoza 15 de Setiembre de 1879.—G. A 
varez.

JUZGADOS MUNICIPALES. NI MEJOR NI MAS BARATO

Moneva.

La Secretaria del D^mumcipal y. plaza 
de alguacil de dicho consisten en los 
hallan vacantes; sus dotac^ deseen 
SXsén suAolicitules en este

Alfonso I, 33, relojería de Juderías.
Sucursal en Huesca, Pórticos de Berdejo, N-0 3-

IMPRENTA DEL HOSPICIO-
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